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CENTRO DE AUTOSERVICIO 
 

PROCEDIMIENTOS:  CÓMO PRESENTAR UNA SOLICITUD Y DECLARACIÓN JURADA POR 
CONTUMACIA y OBTENER UNA AUDIENCIA POR CONTUMACIA PARA CASOS CON HIJOS 

 

Si la otra parte presenta una respuesta ante el tribunal, USTED NO PUEDE OBTENER UNA AUDIENCIA POR CONTUMACIA.
 

SOLICITUD Y DECLARACIÓN JURADA POR CONTUMACIA:  PLAZOS Y PRESENTACIÓN 
 

PASO 1: COMIENCE A CONTAR EL DÍA DESPUÉS DE QUE LA OTRA PARTE HAYA SIDO NOTIFICADA DE LA 
PETICIÓN / DEMANDA.  Observe el siguiente Calendario de Contumacia para buscar el método de 
notificación empleado y el número de días que debe de contar. 

 

INCLUYA LOS FINES DE SEMANA Y FERIADOS hasta alcanzar el número de días indicados en el Calendario de 
Contumacia.  Si el último día para que  la otra parte responda cae en sábado, domingo o feriado legal, NO cuente ese día.  
 

CALENDARIO DE CONTUMACIA 
NOTIFICADO EN ESTADO  CUENTA            EVENTO  
Aceptación de notificación en Arizona 20 días  Después de que la otra parte firme la “Aceptación de notificación” 
Confirmación firmada en Arizona* 20 días  Después de que la otra parte firme el recibo* 
Notificación por oficial notificador   20 días    Después de que la otra parte reciba los documentos del un oficial notificador  
Notificación por “Sheriff”   20 días  Después de que la otra parte reciba los documentos del “Sheriff” 
NOTIFICADO FUERA DEL ESTADO 
Aceptación de notificación    30 días  Después de que la otra parte firme la “Aceptación de notificación” 
Confirmación firmada*    30 días  Después de que la otra parte firme el recibo* 
Notificación por oficial notificador   30 dias   Después de que la otra parte reciba los documentos del un oficial notificador 
Notificación por “Sheriff”   30 días  Después de que la otra parte reciba los documentos del “Sheriff” 
 

PUBLICACIÓN     60 días  Después de la primera publicación       
* solo disponible para casos familiares  

 

 PASO 2: Dependiendo de la FORMA en la que se notificaron los documentos a la otra parte, espere el número de 
días antes indicado.  Si la otra parte no presentó una Respuesta / Contestación ante el tribunal dentro del 
plazo indicado, no antes del día siguiente después de transcurrido el número de días indicado (día 21, 31 ó 
61, o después), llene la “Solicitud y declaración jurada por contumacia”, preséntela y envíela por correo o 
entregue una copia a la otra parte, como se indica a continuación.   Será necesario que tome esta medida 
para que su caso proceda. 

 
PASO 3: FIRMA:  Vaya con el Secretario Auxiliar del tribunal o con un notario público y firme la “Solicitud y 

declaración jurada por contumacia”. Lleve consigo una identificación con fotografía y no olvide poner la 
fecha en la “Solicitud y declaración jurada por contumacia” del día en que la firme. No vaya con el 
notario público o con el secretario ni firme la “Solicitud y declaración jurada por contumacia” antes de 
que haya pasado el plazo mostrado en el calendario de contumacia. 

 

COPIAS: Haga dos copias de su “Solicitud y declaración jurada por contumacia” notarizada. 
 

PASO 4:     PRESENTACIÓN:   Presente el original al Secretario del Tribunal en cualquiera de estas ubicaciones:  
201 West Jefferson Street, Phoenix, Arizona 85003  18380 North 40th Street, Phoenix, Arizona  85032 
14264 West Tierra Buena Lane, Surprise, AZ. 85374 222 East Javelina Drive, Mesa Arizona  85210 

 

SECRETARIO:     Entregue el original y las dos copias de la “Solicitud y declaración jurada por 
contumacia” al Secretario en el mostrador de presentación.  El Secretario conserva el original, sella con la 
fecha los dos juegos de copias y se los regresa a usted.   Asegúrese de que ambas copias estén selladas. 

 

CORREO: Envíe por correo o entregue en mano una de las copias selladas de la “Solicitud y declaración 
jurada por contumacia” a la otra parte, el mismo día que presente los documentos ante el 
Secretario del Tribunal.  Conserve la otra copia para sus archivos. 
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CÓMO OBTENER UNA AUDIENCIA POR CONTUMACIA: 
 

PASO 5: A PARTIR DEL DÍA DESPUÉS DE HABER PRESENTADO LA “SOLICITUD Y DECLARACIÓN 
JURADA”, ESPERE DIEZ DÍAS PARA PROCEDER AL PASO 6. 

 

PASO 6: LLENE LA “LISTA DE VERIFICACIÓN PARA SELECCIÓN POR CONTUMACIA” (el siguiente 
documento de esta serie) 

 

PASO 7: PROGRAMAR SU AUDIENCIA - LLAME AL 602-372-3332. 
 

PASO 8:   PREPÁRESE PARA LA AUDIENCIA EN EL TRIBUNAL 

 

• REÚNA SUS DOCUMENTOS.  Lea las instrucciones relativas a la Orden / Decreto judicial que se aplique a 
su caso.  Llene la orden o el decreto y HAGA COPIAS como se indica.  Traiga todos los documentos del 
tribunal requeridos a la audiencia.  Si no lleva todos los documentos requeridos, la audiencia será 
reprogramada.  

 
• SI LOS DOCUMENTOS DEL TRIBUNAL INCLUYEN UNA SOLICITUD PARA ESTABLECER TUTELA 

O VISITAS (que no sean “visitas de abuelos”), la persona que solicite la audiencia por contumacia debe asistir 
al PROGRAMA DE INFORMACIÓN PARA PADRES y presentar el “Certificado de terminación” para poder 
obtener la audiencia por contumacia.  Si tiene alguna duda acerca del Programa de Información para Padres 
llame al 602-506-1448. 

 
• SI LOS DOCUMENTOS DEL TRIBUNAL INCLUYEN UNA SOLICITUD PARA ESTABLECER 

MANUTENCIÓN DE MENORES, y usted todavía no tiene una Orden temporal de manutención de menores, 
deberá llevar lo siguiente. 

 Información del ingreso mensual bruto de ambas partes (si no se sabe, el último ingreso conocido, el 
potencial de tener ingresos o el salario mínimo que se usó para calcular la manutención de menores).  

 Numero de seguro social y nombre, dirección y número telefónico del patrón. 
 Información de costos de guardería, seguro médico, necesidades especiales, etcétera, de los menores. 

 

PASO 9:       LEA “CÓMO ASISTIR A LA AUDIENCIA POR CONTUMACIA Y QUÉ HACER EN EL TRIBUNAL”. 
 
PASO 10:    VAYA A LA AUDIENCIA A LA HORA Y EN LA FECHA PROGRAMADAS.   
 

 NO LLEVE NIÑOS. 

 DISPÓNGASE A ESTAR EN EL TRIBUNAL HASTA DOS HORAS.  

 SUS FORMULARIOS SERAN VERIFICADOS Y (SI CORRESPONDE) SE CALCULARA LA 
MANUTENCIÓN DE MENORES  ANTES QUE USTED ENTRE A LA SALA.  

 
La audiencia de contumacia sera en el centro en 201 W Jefferson St.  Phoenix Arizona 85003.  Registrense en 
el Tercer piso en el edificio Tribunal central.  Se revisará la documentación y (si es el caso) se calculará la manutención 
de menores.  

LLEGUE ANTES DE LA HORA PROGRAMADA DE LA AUDIENCIA. 
Todas las  audiencias se realizan  “Downtown” (en el centro) en 201 West Jefferson Street, Phoenix, 
Arizona  85003.  Registrense en el Tercer piso  en el  “Central Court Building” (el edificio 
Tribunal central) en la cuarto de contumacia sera (“DEFAULT ROOM” ).  

 

USTED NO PUEDE LLEGAR TARDE. SI LLEGA TARDE O LLEVA NIÑOS,  
SU AUDIENCIA SERÁ REPROGRAMADA PARA OTRO DÍA. 


